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DECRETO 3176f1669, 4e 27 4e !!P"trmbre, ppr el
que se declara áé uUlill;a4 pllb1téc U ~ U1'gente
ejecuclón la. concentraciétn. pf1rcélá11a. de la zona
de Aguavtva de la Vega (Sarla).

Los acusa,dos caracteres de gravedad que ofrece la disper~
s16n pe,reetaria de la zona de Agul!wiva de la Vega (So1'1a)
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración cUrigida al Ministerio de Agricultu..
ra. han motivado la, reallzaci6n por el Servicio Nacional de
Concentración Parcelaría :;. Ordenación Rural de un estudio
sobre las circunstancia,! y poslbi11dades técnicas que ooncut'1'en
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien~

cla de llevar a, cabo la concentración pa.rcelaria por razón de
utilidad pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece
a la comarca de Ordenación Rural de «Arcos de Jalón».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentr.ación Parcelaria, texto refundIdo de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica,-.
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veinti
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa de
liberacIón del Consejo de Ministros en su reuni6n del dia
veintiuno de noviembre dp, mn novecient~ sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo prlmero.-Se declara de utilidad pUblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Agua·
viva de la Vega (Soria), cuyo perímetro será, en principo,
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro
quedará. en definitiva modifjcado en los casos a que se refiere
el apartado b), del artfeulo diez. de la Ley de Concentl:actón
Parcelaria, texto refundido de o~ho de noviembre de m1l no
vecientos sesenta y dos.

Articulo t'egundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración, Parcelaria
y ordenA,clón Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los be
nefIcios máximos sobre colonIzación de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concentraci6n Parcelaria,.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribuc16n de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven acabo por el Estado en la zona se regiri,n por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modtnca-
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de vefn.tr~lete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agrlcuhur& para
dictar las disposiciones complementarlas que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi 10 dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil nove<!l"en'tOa sesentla y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricUltura;
TOMAS ALLENDE Y GARCI:A-BAXTER

DECRETO 3177/1.969, ae 27 4e noviembre, '(J01' el
que se declara de uttltdad pftbllca la con:ctntTación
parcelaria de la tona de Condado de CaíttlnoVo
(Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersl6n
parcelaria de la zona de Condado de CRStl1nOVO (Begovia)
puestos de manifiesto por los agricultores de la m1sma en IOU
citud de concentración dirigida al Minister10 de Arlrtcultura
han motivado la realización por el Servicio NaoiOD&1 de Con..
centración Parcelaria y Orclenaci6n RrU1'&1 de un eltud10 sobre
las circunstancias y posiblltdades técnicas que concurren en
la citada zona. deduciéntlllse de dicho estudio la conYenlenc1a
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti·
IIdad pública.

En su virtud, a propuest.a del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la V1¡ente Ley
de concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no·
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica.
clones conte:nidas en la Ley de Ordenaci6n Rural c:le velntls1ete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. y prevla delibera·
c16n del Consejo de MinIs·tros en su reunión del dJa veintiuno
de noviembre de mIl novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo prlmero.----'se declara de ut1l1dad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Condado de Castilnovo (Segovia)~ cuyo perimetro será. en prin
cipio. el del ténn'ino municipal del mismo nombre: Didho pe-

rlm<J;1;O qUed.ljJ~ 'l!! del1nmva n¡o<lltiee.<lo <;n 19~ c¡>.sos a que
se JilI!lle.e el A¡la.rtllllo Ill, del art!6ú1o tmz, de li Ll!y de 0bIl..
centracI6n Parcelaria, texto refundído de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto Naciooal de Co
lonización y al Servioio Nacional de Concentración parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras d.e
interés agrícola pr1vado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo eno
en los casos y con los requIsitos y efectos determinados en
los párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley d.
Concentr.ación Parcela.r1a.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribuci6n de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terrttorl~
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regh.n
por la citada Ley de Concentración ParcelarIa. con las motUII..
cacloues contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposIciones d.e
igual o inferior rango se opongan al ctunpUmlento del p.re- I
sente Decreto, facultánd.ose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera. la eje
cucfón de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y n1.'le'Q.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALL1i:NDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3178/1969, 4e 27 áe novtembre, '(J01' el
que se declara de utilidad O'4bZica' la concentractón:
parcelaria de la zona de MorlUe (Salama:nco,).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la cUaper
s16n parcelaria de la zona de Morille (Salamanca) puestos de
manifiesto por los agricultores de la m1sma en sollcltud de
concentracion dirigida al Ministerio de Agricultura han .tI1O"'
ttvado la realización por el Servicio Nacional de COncentl'&'"
c16n Par-celarla y Ordenación Rural de un estudio sobre 1"
circunstancias y posib1Udades técnicas que concurren en la
cItMa zona, deduCiéndose de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utf..
miad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vtgente Ley
de Concentraci6n Parceoria, texto refundido de ocho de no
viembl'e de m11 noveC'ientos sesenta y dos. con las modltlca
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de vetnt1Slete
de jullo de mil novecientos sesenta y ocho. r· previa d.ellbera
c1dn del Q.onsejo de 1Wlllstros en su reunión del dla veJl1tlUbo
de novie:dfbre de mt1 .nóvecumtos sesenta y tiueve,

DISPONGO:

Articulo pl'lmero.--se deClara de utilldad pt1bUca y de Vo
gente ejecucIÓn la concentración parcelaria dé la zona deMo
rilIe (Salamanca). euyo perimetro será, en princiPio, el del
térm1no municIpal del mismo nombre. Dicho perfmetro que
dará. en defini1:1va. modificado en los casos a que se refteN
el apartado b), del articUlo diez. de la Ley de Concentr&'Cl6n
Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil noV&-
cientos sesetl'ta y dos. .

Articulo segundo.----'se autoriza al Instituto NacionaJ de eo
10nizae1ón y al Sen1cio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apoI'"'
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colomzaclón de interes. local;tocto ello
en loa casos y con los requisitos y efectos determinad.os en
los párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de
concentracdón Parcelaria.

ArtiCUlo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la c.oneentra.clÓIl parcelaria y las obras y mejoras terrttorta.l.
que se lleven' a cabo por el Estado en esta tona se te¡1mn
por la citada Ley de Concentración Parcelaria., con las mom..
ftcactones contenidas en la de Ordenación Rural de veintis1ete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto..-Quedan derogada.s cuantas dlspos1c1ones d.e
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre..
sente Decreto, facultándose /11 Ministerio de A¡rtcuttura para
dietM" las dispOsiciOnes complementarias que requiera la ejecU
ci6n de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispOngo por el pI:esente Dec.reto. dacio en Madr1c1
a veintisiete de noviembre de mn noveo{entos sesenta y nu....

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Air1cU!~a,

TOMAS ALLIl:NDE Y GA'RGlIA·BA.xTER


